
 

1ª PARTE: TEMAS DEL 1 AL 4: Organización del 
Estado y funcionamiento de la Administración 

General del Estado 



 

  
TEMARIO AGENTES HACIENDA TRIBUTARIA ED. 2025 (1ª PARTE) 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEMARIO OPOSICIONES CUERPO GENERAL ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

AGENTES DE LA HACIENDA TRIBUTARIA 

Ed. 2025 

Editorial ENA 

ISBN: 978-84-129757-2-7 

DOCUMENTACIÓN PARA OPOSICIONES  

Depósito Legal según Real Decreto 635/2015 

Prohibido su REPRODUCCION TOTAL O PARCIAL SIN PERMISO DE EDITORIAL ENA 

  



 

  
TEMARIO AGENTES HACIENDA TRIBUTARIA ED. 2025 (1ª PARTE) 3 

 

INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 34 temas solicitados para la fase de oposición de las 1.294 plazas 
convocadas por la Administración General del Estado y publicado en el BOE el 28 de diciembre de 2024, por 
Resolución de 20 de diciembre de 2024, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por 
la que se convocan procesos selectivos para ingreso, por el sistema general de acceso libre y promoción interna, 
en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda 
Pública. 

El temario es el siguiente: 

Programa para el ingreso en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de 
Agentes de la Hacienda Pública 

Anexo III.1: Organización del Estado y funcionamiento de la Administración General del Estado 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su 
garantía y suspensión. La Corona. El Tribunal Constitucional. 

Tema 2. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Defensor del Pueblo. El Poder 
Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organización judicial española. 

Tema 3. El Gobierno: Nombramiento y cese. Las funciones del Gobierno. La Administración Pública: Principios 
constitucionales informadores. La Administración central y periférica del Estado. Tipos de Entes Públicos. 

Tema 4. La organización territorial del Estado. Comunidades y Ciudades Autónomas. Las Entidades Locales. Las 
Instituciones de la Unión Europea: El Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión, el Tribunal de Justicia. 

Tema 5. El funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de relacionarse 
electrónicamente con las Administraciones Públicas, registros y archivo electrónico. El Gobierno abierto, la 
transparencia, el acceso a la información pública, la participación en la rendición de cuentas y el buen gobierno. 
Normativa reguladora de la protección de datos personales: principios, derechos de las personas y ejercicios de 
los derechos. 

Tema 6. Políticas de igualdad y contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia: régimen jurídico. 

Tema 7. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Estatuto Básico del 
Empleado Público. Derechos y deberes de los funcionarios. La provisión de puestos de trabajo y la carrera 
administrativa. Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario. El régimen de Seguridad 
Social de los funcionarios. 

 

Anexo III.2: Derecho Administrativo General 

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La Constitución. La Ley. El 
Reglamento. El ordenamiento jurídico de la Unión Europea. 

Tema 2. Los actos administrativos. Concepto y clases. Motivación, forma y eficacia de los actos administrativos. 
Notificación y publicación. Nulidad y anulabilidad. La revisión de oficio. 

Tema 3. El procedimiento administrativo común. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Representación. Identificación y firma de los interesados. Derechos del interesado en el procedimiento 
administrativo. Obligación de resolver y silencio administrativo. Términos y plazos. 

 



 

  
TEMARIO AGENTES HACIENDA TRIBUTARIA ED. 2025 (1ª PARTE) 4 

 

Tema 4. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. La 
ejecución de los actos y resoluciones administrativas. 

Tema 5. Los recursos administrativos: concepto y clases. Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. 
Recurso extraordinario de revisión. La jurisdicción contencioso-administrativa: objeto y plazos de interposición 
del recurso contencioso-administrativo. 

 

Anexo III.3: Organización de la Hacienda Pública y Derecho Tributario 

Tema 1. El sistema fiscal español. Principios impositivos en la Constitución Española. Los impuestos de 
titularidad estatal y sus características. La Hacienda Pública Estatal, Autonómica y Local. 

Tema 2. La Agencia Estatal de Administración Tributaria: Creación, naturaleza, objetivos, funciones y 
organización. 

Tema 3. Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. Los tributos: Concepto y clasificación. La 
obligación tributaria. Hecho imponible. Devengo. Base imponible y liquidable. Cuota y deuda tributaria. 

Tema 4. Derechos y garantías de los obligados tributarios. Los obligados tributarios. La capacidad de obrar en 
el orden tributario. Representación y domicilio fiscal. La prescripción. 

Tema 5. Las obligaciones formales de los contribuyentes: Libros registros y facturas. La gestión censal. El 
Número de Identificación Fiscal. 

Tema 6. Información y asistencia: la consulta tributaria. La colaboración social en la aplicación de los tributos. 
Carácter reservado de los datos con trascendencia tributaria. Normas comunes sobre actuaciones y 
procedimientos tributarios: Fases. Las liquidaciones tributarias. Obligación de resolver y plazos de resolución. La 
prueba. Las notificaciones. 

Tema 7. Las declaraciones tributarias: Concepto y clases. Las autoliquidaciones. Las comunicaciones de datos. 
Las retenciones. Los pagos a cuenta. Declaraciones informativas. La obtención de información con trascendencia 
tributaria. 

Tema 8. Actuaciones y procedimiento de gestión tributaria. Los procedimientos de gestión tributaria: 
Iniciación, trámites y terminación. El procedimiento de verificación de datos. El procedimiento de comprobación 
de valores. El procedimiento de comprobación limitada. El procedimiento para la rectificación de 
autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones de datos y solicitudes de devolución. 

Tema 9. Actuaciones y procedimiento de inspección: Funciones y facultades. Documentación de las 
actuaciones de inspección. La personación de la inspección en el domicilio o locales del contribuyente. El 
procedimiento de inspección: iniciación, desarrollo y terminación. Las medidas cautelares en el procedimiento 
inspector. 

Tema 10. La extinción de la deuda tributaria (I). Medios de extinción de la deuda. El pago o cumplimiento: 
forma, momento, plazos, imputación, consignación y medios de pago. Aplazamiento y fraccionamiento del pago: 
requisitos, tramitación, garantías, consecuencias del incumplimiento. 

Tema 11. La extinción de la deuda tributaria (II). La prescripción del derecho a exigir el pago. Otras formas de 
extinción de las deudas: La compensación, la deducción sobre transferencias, la condonación. Insolvencias y 
crédito incobrable. 

Tema 12. El procedimiento de recaudación en período voluntario. La recaudación en período ejecutivo. Inicio. 
Efectos. Recargos del período ejecutivo. Procedimiento de apremio: características, concurrencia y suspensión 
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del procedimiento. Providencia de apremio: concepto, motivos de impugnación, plazos de ingreso. Las garantías 
de la deuda tributaria: tipos y ejecución de garantías. 

Tema 13. El embargo. Facultades de la recaudación. Las diligencias de embargo: concepto y motivos de 
oposición. Tipos de embargo. Depósito y enajenación de los bienes embargados. El procedimiento frente a 
responsables. El procedimiento frente a sucesores. 

Tema 14. La potestad sancionadora en materia tributaria. Principios. Sujetos responsables. Concepto y clases 
de infracciones y sanciones tributarias. Cuantificación de las sanciones tributarias pecuniarias. Extinción de la 
responsabilidad derivada de las infracciones tributarias y extinción de las sanciones tributarias. Procedimiento 
sancionador en materia tributaria: Iniciación, instrucción y terminación. 

Tema 15. La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa. El recurso de reposición. Las 
reclamaciones económico-administrativas. Los Tribunales Económico-Administrativos. 

Tema 16. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I). Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. 
Sujeción al impuesto: Aspectos materiales, personales y temporales. Rendimientos del trabajo, del capital 
mobiliario e inmobiliario y de actividades económicas. Imputación de rentas inmobiliarias. Ganancias y pérdidas 
patrimoniales. 

Tema 17. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (II): Clases de Renta. Integración y compensación 
de rentas en la base imponible general y en la base imponible del ahorro. Base liquidable general y del ahorro. 
Reducciones. Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del 
impuesto estatal. Cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión del Impuesto. 

Tema 18. Impuesto sobre la Renta de no residentes. Ámbito de aplicación. Elementos personales. Sujeción al 
impuesto. Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente y sin él. 

Tema 19. El Impuesto sobre Sociedades: Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Contribuyentes. 
Exenciones subjetivas plenas y parciales. Base imponible. Concepto y regímenes de determinación. Reducciones 
en la base imponible y compensación de bases imponibles negativas. Período impositivo y devengo del 
impuesto. Tipo de gravamen y cuota íntegra. Deducciones y bonificaciones. Gestión del Impuesto. 

Tema 20. El Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Concepto y naturaleza. Ámbito de aplicación. Entregas de 
bienes y prestaciones de servicios: hecho imponible, exenciones, lugar de realización. 

Tema 21. El Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Sujeto pasivo, repercusión, devengo y base imponible. Tipos 
impositivos. Deducciones: requisitos y limitaciones del derecho a deducción. Régimen de deducciones en 
sectores diferenciados. Regla de prorrata. Regularización bienes de inversión. Devoluciones. 

Tema 22. La Aduana. Elementos personales, la representación. Elementos de la deuda aduanera. Introducción 
de mercancías. Regímenes aduaneros. Contrabando. Los Impuestos Especiales de fabricación. Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte. Impuesto Especial sobre el carbón. Impuesto Especial sobre la 
Electricidad. Impuestos Medioambientales. 

 

 

 

  



 

  
TEMARIO AGENTES HACIENDA TRIBUTARIA ED. 2025 (1ª PARTE) 6 

 

ÍNDICE: 
 

INTRODUCCIÓN: .................................................................................................................................................................. 3 

ÍNDICE:................................................................................................................................................................................. 6 

TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: ESTRUCTURA Y CONTENIDO. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES. 
SU GARANTÍA Y SUSPENSIÓN. LA CORONA. EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. ...................................................................... 7 

TEMA 2. LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO. EL DEFENSOR DEL PUEBLO. EL 
PODER JUDICIAL. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL. EL TRIBUNAL SUPREMO. LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL 
ESPAÑOLA. ........................................................................................................................................................................ 53 

TEMA 3. EL GOBIERNO: NOMBRAMIENTO Y CESE. LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES INFORMADORES. LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y PERIFÉRICA DEL ESTADO. TIPOS DE 
ENTES PÚBLICOS. ............................................................................................................................................................. 171 

TEMA 4. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS. LAS ENTIDADES 
LOCALES. LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA: EL CONSEJO, EL PARLAMENTO EUROPEO, LA COMISIÓN, EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA. .................................................................................................................................................... 261 

  



 

  
TEMARIO AGENTES HACIENDA TRIBUTARIA ED. 2025 (1ª PARTE) 7 

 

Anexo III.1: Organización del Estado y funcionamiento de la Administración General del Estado 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. La Corona. El Tribunal Constitucional. 
 

Comenzamos el estudio del temario con la Constitución. Este tema lo vamos a clasificar en 4 apartados: 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

1.2.- DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES. SU GARANTÍA Y SUSPENSIÓN. 

1.3.- LA CORONA. 

1.4.- EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

1.1.- ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 
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Tema 2. Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El Defensor 
del Pueblo. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. 
La organización judicial española. 
 

Permanecemos todavía con el estudio de la Constitución. Este tema lo vamos a clasificar en 3 apartados: 

2.1.- LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO. 

2.2.- EL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

2.3.- EL PODER JUDICIAL. EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL. EL TRIBUNAL SUPREMO. LA 
ORGANIZACIÓN JUDICIAL ESPAÑOLA. 

2.1.- LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO. 

En este apartado debemos estudiar el Título III de la Constitución, así que empezaremos por esos artículos y 
después veremos una explicación: 

TÍTULO III: De las Cortes Generales 

CAPÍTULO PRIMERO: De las Cámaras 

Artículo 66 

1. Las Cortes Generales representan al pueblo español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el 
Senado. 

2. Las Cortes Generales ejercen la potestad legislativa del Estado, aprueban sus Presupuestos, controlan la 
acción del Gobierno y tienen las demás competencias que les atribuya la Constitución. 

3. Las Cortes Generales son inviolables. 

Artículo 67 

1. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el acta de una Asamblea de 
Comunidad Autónoma con la de Diputado al Congreso. 

2. Los miembros de las Cortes Generales no estarán ligados por mandato imperativo. 

3. Las reuniones de Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, 
y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios. 

Artículo 68 

1. El Congreso se compone de un mínimo de 300 y un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, 
libre, igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley. 

2. La circunscripción electoral es la provincia. Las poblaciones de Ceuta y Melilla estarán representadas cada una 
de ellas por un Diputado. La ley distribuirá el número total de Diputados, asignando una representación mínima 
inicial a cada circunscripción y distribuyendo los demás en proporción a la población. 

3. La elección se verificará en cada circunscripción atendiendo a criterios de representación proporcional. 
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Tema 3. El Gobierno: Nombramiento y cese. Las funciones del Gobierno. La 
Administración Pública: Principios constitucionales informadores. La Administración 
central y periférica del Estado. Tipos de Entes Públicos. 
 

Vamos a clasificar este tema en 2 apartados: 

3.1.- EL GOBIERNO: NOMBRAMIENTO Y CESE. LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO. 

3.2.- LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES INFORMADORES. LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL Y PERIFÉRICA DEL ESTADO. TIPOS DE ENTES PÚBLICOS.  

 

3.1.- EL GOBIERNO: NOMBRAMIENTO Y CESE. LAS FUNCIONES DEL GOBIERNO. 

En este apartado vamos a estudiar dos normativas, primero comenzamos por la más importante 
jerárquicamente, que es la Constitución, y vamos a sus títulos IV y V: 

TÍTULO IV: Del Gobierno y de la Administración 

Artículo 97 

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

Artículo 98 

1. El Gobierno se compone del Presidente, de los Vicepresidentes, en su caso, de los Ministros y de los demás 
miembros que establezca la ley. 

2. El Presidente dirige la acción del Gobierno y coordina las funciones de los demás miembros del mismo, sin 
perjuicio de la competencia y responsabilidad directa de éstos en su gestión. 

3. Los miembros del Gobierno no podrán ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna. 

4. La ley regulará el estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

Artículo 99 

1. Después de cada renovación del Congreso de los Diputados, y en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los representantes designados por los Grupos políticos con 
representación parlamentaria, y a través del Presidente del Congreso, propondrá un candidato a la Presidencia 
del Gobierno. 

2. El candidato propuesto conforme a lo previsto en el apartado anterior expondrá ante el Congreso de los 
Diputados el programa político del Gobierno que pretenda formar y solicitará la confianza de la Cámara. 

3. Si el Congreso de los Diputados, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, otorgare su confianza a 
dicho candidato, el Rey le nombrará Presidente. De no alcanzarse dicha mayoría, se someterá la misma 
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Tema 4. La organización territorial del Estado. Comunidades y Ciudades Autónomas. Las 
Entidades Locales. Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo, el Parlamento 
Europeo, la Comisión, el Tribunal de Justicia. 
 

En este tema 4 se distinguen perfectamente 2 apartados: 

4.1.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS. LAS 
ENTIDADES LOCALES. 

4.2.- LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA: EL CONSEJO, EL PARLAMENTO EUROPEO, LA 
COMISIÓN, EL TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

4.1.- LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS. LAS 
ENTIDADES LOCALES. 

 

Principios generales de la organización territorial del Estado 

La organización territorial del Estado se fundamenta en un conjunto de principios que regulan la 
distribución del poder y las competencias entre los distintos niveles territoriales. En España, estos 
principios están recogidos en la Constitución Española de 1978, especialmente en los artículos 137 a 158, 
y se desarrollan a través de leyes orgánicas y otros textos legales. 

 

1. Unidad e integridad territorial 

La Constitución establece la unidad de la Nación como principio esencial: 

 Artículo 2 de la Constitución Española (CE): 
“La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e 
indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las 
nacionalidades y regiones que la integran. y la solidaridad entre todas ellas.” 

Este principio asegura que el territorio español no puede fragmentarse, garantizando la integridad 
territorial frente a cualquier intento de secesión. 

 

2. Autonomía (continuación): 
Este principio asegura que las Comunidades Autónomas, provincias y municipios puedan gestionar sus 
propios intereses dentro del marco de la Constitución y las leyes. 

 Artículo 137 CE: 
“El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyen. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses.” 


